
Guayaquil, 6 de Abril de 1.989 
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Señor 
Daniel Lebed Svigilsky e 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cusuplo en informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
la compañía MADINSA, MADERAS INDUSTRIALES S.A., llevada a cabo en esta ciu 
dad de Guayaquil el día de hoy, resolvió reelegirlo VICE-PRESIDENTE de 
esta compañía por el período de dos años, con las siguientes atribuciones: 
Subrogar al Presidente en caso de ausencia temporal, pudiendo justificar - 
su actuación con simple carta del Presidente. 

Esta designación ha sido hecha de conformidad con lo dispuesto en el ar - 
tículo Vigésimo Primero del Estatuto Social de MADINSA, MADERAS INDUSTRÍA- 
LES S.A., el mism que se encuentra codificado en la escritura pública de 
constitución otorgada ante el Notario Décimo Tercero de este Cantón, Dra. 
Norma Plaza de García, el día tres de Marzo de mil novecientos setenta y - 
ocho, e inscrita en el Registro Mercantil el día once de mayo del mismo 
año. Según escritura pública autorizada ante el notario Vigésimo Primero 
de este cantón Ab. Marcos Míaz Casquete el día veinte de noviembre de mil 
novecientos ochenta y cinco, fue Íntegranmente reformado y codificado el - 
Estatuto Social de MADINSA, MADERAS INDUSTRIALES S.A., escritura que se 
encuentra inscrita en el Registro Mercantil el día veintitrés de Abril de 
mil novecientos ochenta y suis. enmendado setenta Vale 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy se inscribió este Mombramiento de VICE- 

PRESIDENTE de MADINSA, MADERAS INDUSTRIALES S.A. de fojas 27.466 a 27.447, 

número 7.885 del Registro Mercantil y anotedo bajo el número 10.989 del - 

Repertorio.- Archivándose los comprobantes ue pego sor Impuesto de Regis-



tro y Defensa Necional.- Susyaquil, siete de Julio de mil 7% ntos 

ochenta y nueve .- El Registredor Merantil.- 
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Regintradior Mercanii        

 


